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Sección 3. Propuesta Técnica – Formularios Estándar

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN /

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS USAID,

Operado por MSD COLOMBIA LTDA
TÉRMINOS DE REFERENCIA - SELECCIÓN CONSULTOR/A
El Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda., está interesado en contratar a una persona natural o jurídica o bajo una forma asociativa, que servirá de apoyo a la Procuraduría General de la Nación en el desarrollo del proyecto “Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud”, coordinado por la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y la Coordinación del Área de Fortalecimiento del Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID.

1. Descripción del proyecto
En desarrollo del mencionado proyecto, se pretende fortalecer la gestión preventiva de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, mediante el mejoramiento de su capacidad de evaluación, monitoreo y seguimiento al trámite y flujo de recursos financieros del sistema de seguridad social en salud, con el fin de brindar una mejor protección de este derecho para toda la población en Colombia.
2. Objeto de la consultoría
USAID, a través de su contratista MSD Colombia Ltda., tiene interés en seleccionar y contratar una consultoría a través de una persona jurídica o natural o demás formas asociativas que logre realizar seguimiento a la debida utilización o destinación de los recursos económicos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, SGSSS, mediante la elaboración de un diagnóstico sobre los trámites y el flujo de recursos destinados a la salud en Colombia; la construcción de una política preventiva institucional en relación con las finanzas del SGSSS, que incluya recomendaciones y un plan de acción para brindar respuesta a las problemáticas identificadas en el diagnóstico; un documento de metodología y herramientas de evaluación y seguimiento del plan de acción propuesto en la mencionada política preventiva; la construcción de instructivos dirigidos a los entes de control y vigilancia de las entidades que intervienen en el flujo de recursos y prestación de servicios; y la elaboración de un informe final con observaciones y recomendaciones para enfrentar las falencias del SGSSS, puntualmente, aquellos aspectos financieros que impiden una mejor y mayor atención en la materia.

Se entiende que para la ejecución del contrato, el contratista actuará con plena autonomía técnica y directiva, asumiendo todos los riesgos y obligaciones generados en virtud del mismo. Por consiguiente, la presente relación contractual no está regida por un contrato de trabajo entre MSD Colombia Ltda., y el contratista, ni entre aquél y los terceros que se encuentren vinculados al desarrollo y/o coordinación del proyecto. Por lo tanto, la ejecución del contrato no dará lugar al pago de ninguna de las acreencias previstas en las disposiciones laborales, dejando expresamente manifiesto al contratista que esta es la forma habitual de prestar sus servicios profesionales en el desarrollo de contratos de esta naturaleza.
3. Actividades previstas para el logro del objetivo
Para el buen desarrollo del proyecto, el contratista realizará las siguientes actividades:

1. Elaborar dentro de los cinco primeros días hábiles a la suscripción del contrato un cronograma y plan de trabajo respecto del proyecto de “Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud” que determine el desarrollo y los plazos de las actividades por realizar; de los productos por entregar; el tiempo de ejecución de cada una de las actividades y/o productos; y las entidades y/o personas involucradas en cada una de aquéllas. Este cronograma y plan deberá aprobarse por la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y la Coordinación del Área de Fortalecimiento el Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.
2. Elaborar un diseño muestral, como insumo para la realización de entrevistas a los actores que intervienen en el flujo, trámite y destinación de recursos financieros para seguridad social en salud, en los niveles nacional y territorial. El diseño muestral será definido y validado conjuntamente con la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y la Coordinación del Área de Fortalecimiento el Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.

3. Elaborar, con base en el mencionado diseño muestral, y previa aprobación por parte de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y de la Coordinación del Área de Fortalecimiento del Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda., los instrumentos y/o formatos que se aplicarán en las entrevistas que se detallarán a continuación.
4. Llevar a cabo cinco (5) visitas, con el fin de entrevistar a los actores o agentes, de naturaleza privada y pública, y/o representantes de instituciones que intervienen en el flujo, trámite y destinación de recursos financieros del sistema de seguridad social en salud, incluyendo los prestadores de servicios, en los niveles nacional y territorial, que apunte a elaborar un diagnóstico sobre la problemática sobre la materia. Las zonas de las visitas serán determinadas por la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, de acuerdo con sus prioridades sobre esta materia.
5. Elaborar y entregar los informes analíticos de las referidas visitas.
6. Teniendo en cuenta los resultados e informes de las visitas, elaborar un diagnóstico de la problemática actual sobre los trámites y el flujo de los recursos destinados al Sistema General de Seguridad Social, en especial, lo referido a la salud en Colombia, en los niveles nacional y territorial.

7. Elaborar una política preventiva institucional en relación con las finanzas del sistema de seguridad social en salud, que contenga recomendaciones y un plan de acción para brindar respuesta a las problemáticas identificadas en el diagnóstico.

8. Diseñar un documento de metodología y herramientas para la evaluación, monitoreo y seguimiento del plan de acción propuesto en la política preventiva en relación con los trámites, flujo y destinación de los recursos financieros dirigidos al Sistema de Seguridad Social en Salud y Seguridad Social en Colombia, el cual deberá ser validado conjuntamente con la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y la Coordinación del Área de Fortalecimiento el Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.

9. Elaborar instructivos dirigidos a los entes de control y vigilancia de las entidades que intervienen en la captación, distribución de recursos y prestación de servicios del Sistema General de Salud y Seguridad Social.

10. Realizar cinco (5) visitas para hacer seguimiento a la aplicación de los mencionados instructivos, de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto, establezcan la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, conjuntamente con la Coordinación del Área de Fortalecimiento el Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.

11. Elaborar un informe analítico de los resultados de la aplicación de los referidos instructivos, durante las cinco visitas realizadas, incluyendo los ajustes que se requiera hacerle a los mismos.

12. Elaborar un documento institucional final, que determine la problemática nacional en temas de salud (destinación, manejo, e intermediación entre otros aspectos, de los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud) y las recomendaciones para las posibles soluciones, el cual deberá ser presentado para la validación de expertos y representantes de la sociedad civil, en una reunión en Bogotá que presidirá la Procuraduría General de la Nación.
13. Presentar a la Procuraduría General de la Nación y al Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda., los documentos soporte de las actividades descritas anteriormente, así como informes mensuales de gestión y el informe final respectivo, de acuerdo con el formato que se defina para tal fin.
Todas las actividades por desarrollar para la correcta ejecución de la consultoría deberán realizarse en forma conjunta con los funcionarios que la Procuraduría General de la Nación designe para el tema.

4. Productos entregables

1. Plan de trabajo, con especificación de actividades y tiempos.

2. Diseño muestral, como insumo para la realización de entrevistas.

3. Instrumentos y/o formatos que se aplicarán en las entrevistas. 

4. Informes analíticos sobre cinco (5) visitas.
5. Documento diagnóstico de la problemática actual sobre los trámites y el flujo de los recursos destinados al Sistema General de Seguridad Social, en especial, lo referido a la salud en Colombia, en los niveles nacional y territorial.

6. Política preventiva institucional en relación con las finanzas del sistema de seguridad social en salud, que contenga recomendaciones y un plan de acción para brindar respuesta a las problemáticas identificadas en el diagnóstico.

7. Documento de metodología y herramientas para la evaluación, monitoreo y seguimiento del plan de acción propuesto en la política preventiva en relación con los trámites, flujo y destinación de los recursos financieros dirigidos al Sistema de Seguridad Social en Salud y Seguridad Social en Colombia. 

8. Instructivos dirigidos a los entes de control y vigilancia de las entidades que intervienen en la captación, distribución de recursos y prestación de servicios del Sistema General de Salud y Seguridad Social.

9. Informe analítico de los resultados de la aplicación de los referidos instructivos, durante las cinco visitas realizadas, con inclusión de ajustes a los mismos.
10. Documento institucional final, que determine la problemática nacional en temas de salud (destinación, manejo, e intermediación entre otros aspectos, de los recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud) y las recomendaciones para las posibles soluciones.

11. Informes mensuales de gestión y el informe final respectivo, de acuerdo con el formato que se defina para tal fin.
Todos los productos anteriormente señalados deberán ser entregados, para su recibo a satisfacción, a la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y a la Coordinación del Área de Fortalecimiento del Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.

5. Quiénes podrán participar

Están invitados a participar personas jurídicas o naturales, o quienes en forma conjunta constituyan consorcio o unión temporal u otra forma asociativa, y cumplan con la siguiente experiencia y perfiles:
Experiencia

· Los/as proponentes deberán acreditar mínimo tres (3) años de experiencia en proyectos similares o relacionados con el seguimiento y evaluación de políticas públicas. Se preferirá aquellos postulantes que tengan experiencia acreditada en relación con aspectos financieros del sistema de seguridad social en salud. Aquellas certificaciones de proyectos realizados con diferentes entidades, cuya experiencia correspondan a un mismo período (tiempos traslapados), se contabilizarán de manera independiente.  
· Los/as proponentes deberán acreditar experiencia en elaboración de encuestas y análisis de las mismas.

· Flexibilidad y disponibilidad de tiempo para satisfacer el cumplimiento del objeto del proyecto, en especial para el traslado a diferentes ciudades a fin de aplicar la encuesta a distintos sectores sociales.

Equipo de trabajo:
Deberá presentarse el perfil profesional de las personas que llevarán a cabo las actividades descritas anteriormente. El equipo de trabajo deberá estar conformado, como mínimo, por: (i) un/a abogado/a, y (ii) un/a economista, o politólogo/a o administrador/a público/a o contador/a público/a: 

: 
(i) profesional en derecho: 
· Deberá contar con estudios de posgrado en  seguridad social en salud, similares o afines.

· Mínimo tres (3) años de experiencia en proyectos similares o relacionados con el funcionamiento del sistema general de seguridad social en salud.

· Deberá contar con experiencia en el estudio o análisis de la jurisprudencia, legislación y las reglamentaciones vigentes en relación con el sistema general de seguridad social en salud.

(ii) economista, politólogo/a, administrador/a público/a, o contador/a público/a: 
· Deberá contar con estudios de posgrado en finanzas, presupuesto o afines.

· Deberá contar experiencia en proyectos similares o relacionados con el seguimiento y evaluación de políticas públicas, preferiblemente con presupuesto de recursos propios, presupuesto general de la Nación y régimen de transferencias.
6. Plazo de ejecución
El plazo de ejecución del contrato será de diez (10) meses contados a partir de la fecha de legalización del contrato y máximo hasta el 30 de junio de 2011. Se entiende legalizado el contrato cuando el contratista haya firmado el contrato, constituido y entregado a satisfacción de MSD Colombia Ltda., las garantías requeridas. 
7. Valor de la consultoría
El valor total de la propuesta no podrá ser inferior a CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($139.752.000.00) y máximo de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($163.044.000) que corresponden a las actividades y productos referidos con anterioridad. Es importante aclarar que el costo de traslado y estadía a las ciudades donde deberán aplicarse las entrevistas serán cubiertos por el Programa de Derechos Humanos de USAID operado por MSD Colombia Ltda., conforme a las tablas de gastos de viajes autorizadas.
Para la presentación de la oferta económica, el proponente deberá identificar el costo unitario y total de la propuesta, clasificando cada rubro bajo las siguientes categorías de gasto:

· Costos laborales (personal).
· Contingencias.
· Otros costos directos.
· Subcontratos (encuestadores).
· Gastos generales.
8. Forma de pago
El pago se realizará a la consultoría a partir del plan específico de trabajo presentado y aprobado por la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y la Coordinación del Área de Fortalecimiento del Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda., a través de siete (7) desembolsos una vez se tenga la entrega satisfacción de los productos por parte de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y Seguridad Social y la respectiva cuenta de cobro o factura correspondiente en cada periodo determinado, de la siguiente forma:
· Validado el cronograma y plan de trabajo, un desembolso del 10% del valor total de contrato.

· Validado el diseño muestral, entregados los instrumentos y/o formatos que se aplicarán en las entrevistas, y entregado los informes analíticos de las visitas, un desembolso del 10% del valor total del contrato.

· Entregado el documento diagnóstico de la problemática actual sobre los trámites y el flujo de los recursos destinados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, un desembolso del 15% del valor total del contrato.

· Entregado el documento de política preventiva institucional en relación con las finanzas del sistema de seguridad social en salud, con recomendaciones y plan de acción, un desembolso del 15% del valor total del contrato.

· Validado el documento de metodología y herramientas para la evaluación, monitoreo y seguimiento del plan de acción propuesto en la política preventiva en relación con los trámites, flujo y destinación de los recursos financieros del sistema de seguridad social en salud, un desembolso del 20% del valor total del contrato.

· Entregado el documento con instructivos dirigidos a los entes de control y vigilancia de las entidades que intervienen en la captación, distribución de recursos y prestación de servicios del Sistema General de Salud y Seguridad Social, así como entregado el informe analítico de los resultados de aplicación de esos instructivos, un desembolso del 15% del valor total del contrato.
· Validado el documento institucional final sobre la problemática financiera del sistema de seguridad social en salud, un desembolso del 15% del valor total del contrato.
9. Sede principal

La sede principal para la ejecución del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.

10. Supervisión de la consultoría

La supervisión del contrato se realizará por la procuradora delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y por la coordinadora del Área de Fortalecimiento del Estado del Programa de Derechos Humanos de USAID, operado por MSD Colombia Ltda.
11. Tipo de contrato
El contrato se suscribirá en la modalidad de precios fijos (contrato por productos).

12. Vigencia de la oferta

La oferta del consultor deberá tener una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación.  

13. Presentación de las propuestas y/o de las hojas de vida
La presentación de la propuesta y/o hoja de vida por parte del o la oferente constituye prueba de que estudió completamente las especificaciones y demás documentos de los términos de referencia, que recibió las aclaraciones necesarias por parte de MSD Colombia Ltda., sobre inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que los mismos están completos y son adecuados para identificar el objeto y las obligaciones de la consultoría, la cual se basa en una contratación por productos, por lo tanto no constituye vinculo laboral alguno con USAID/MSD Colombia Ltda. ni con terceros vinculados al proyecto y, en consecuencia, su pago se realizará únicamente en virtud de las actividades y productos desarrollados por el consultor, teniendo éste, a partir de los términos la base suficiente para fijar y/o aceptar los precios, plazos y demás aspectos del contrato, necesarios para la debida ejecución del mismo.

El oferente deberá presentar la oferta en original debidamente numerada (foliada) adjuntando la carta de presentación correspondiente al Anexo No. 1. La propuesta deberá venir en tres sobres cerrados correspondientes a los documentos jurídicos, propuesta técnica y propuesta económica y rotulados con el nombre del oferente, y dirigirse así: invitación objeto: Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud - 2010 MSD Colombia Ltda., identificación del oferente, correo electrónico y dirección comercial.

Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de MSD Colombia Ltda., ubicada en la Carrera 11 No. 86 – 53, edificio Segovia, piso 5, Bogotá, hasta el día 24 de agosto de 2010. Las propuestas y la documentación soporte de las mismas deberán ser radicadas en las oficinas de MSD Colombia Ltda., teniendo como hora límite las cinco de la tarde (5 p.m.) Las ofertas que se presenten en lugar, fecha y hora diferentes a las señaladas no serán consideradas en ningún caso.
Las propuestas y/o hojas de vida deberán presentarse en medio físico y magnético, en sobres sellados, con los documentos legales (sobre 1), la propuesta técnica (sobre 2) y la propuesta económica (sobre 3).

14. Documentos legales que deben anexarse a la propuesta
14.1. Para personas jurídicas
· Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal del proponente, donde se establezca el objeto de la invitación, valor total de la propuesta, tiempo de valides de la oferta, plazo máximo de ejecución y número de folios de la propuesta.
· Certificado de existencia y representación legal: Las personas jurídicas deberán anexar el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, con no más de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta y en su objeto social debe estar comprendida la actividad, igual o similar al objeto de la invitación. Así mismo deberá establecer la duración de la misma, la cual deberá ser como mínimo el tiempo de duración del contrato y un año más, el nombre del representante legal y  las facultades del mismo. En caso de que el oferente sea un consorcio o unión temporal, u otra forma asociativa, cada parte constitutiva deberá presentar el documento y alguno de los miembros debe cumplir con el requisito de que trata este numeral.
· Acta de autorización de la junta directiva: Si por la cuantía de la oferta, el representante legal se ve limitado en sus facultades y requiere de autorización de la respectiva junta directiva, se deberá anexar a la propuesta el acta  de dicho organismo, donde conste la autorización para presentar la oferta y para suscribir el contrato de salir favorecido.
· Copia de la inscripción definitiva al RUT, expedida por la DIAN o documento homologo para extranjeros.
· Copia del NIT o documento homólogo para personas extranjeras.
· Copia de la cédula del representante legal o pasaporte o cédula de extranjería.

· Documento de constitución de Unión temporal o consorcio: Anexo No.2 (si aplica).

· Certificado del pago de los aportes a los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y Parafiscales (en caso de ser adjudicado el contrato). Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes deberá cumplir con el requisito.

· Garantía de seriedad de la oferta: el proponente deberá adjuntar a la oferta una póliza de seriedad de la misma, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia. La póliza se deberá suscribirse a favor de Management Sciences for Development Colombia Ltda.., MSD Colombia Ltda., por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la oferta y con una vigencia que se extenderá desde el cierre de la invitación hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes. Nota: El objeto de la garantía deberá indicar: “Garantizar la seriedad de la oferta presentada a la Invitación Objeto: “Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud” y deberá encontrarse firmada por el asegurador. El oferente también podrá garantizar la seriedad de su oferta a través de un aval bancario, el cual debe cumplir con los requisitos de valor asegurado, constituirse a favor de MSD Colombia Ltda., encontrarse firmado por el representante de la entidad bancaria y en los mismos términos exigidos para la garantía de seriedad expedida por una Compañía Aseguradora. La póliza constituida a favor de MSD Colombia Ltda. será respaldada con la firma del afianzado, el sello de cancelado y comprobante del pago de la prima, expedido por el asegurador.

· La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectiva cuando:
· El proponente retire su propuesta después de la fecha de cierre y hasta la adjudicación del presente proceso.
· No se perfeccione y legalice el contrato dentro del período establecido por la entidad, sin que se justifique debidamente la mora, en caso de ser adjudicado el contrato.
14.2. Persona natural

Además de la garantía de seriedad de la oferta establecida para personas jurídicas y la carta de presentación de la propuesta firmada por la persona natural, deberá adjuntarse:
· Certificado de existencia y representación legal: las personas naturales deberán presentar el certificado de inscripción en Cámara de Comercio cuando por ley les corresponda inscribirse para ejercer la actividad.
· Documentos de afiliación al sistema de seguridad social. (En caso de ser adjudicado el contrato).
· Copia de la inscripción definitiva al RUT, expedida por la DIAN u documento homologo para extranjeros.
· Copia de la cédula  de ciudadanía de los consultores, pasaporte o cédula de extranjería.
· Fotocopia de la tarjeta profesional.

· Pasado judicial.

· Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación.

· Fotocopia de la libreta militar (si aplica)
· Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República.

15. Aclaraciones

Cualquier proponente podrá solicitar aclaraciones sobre los términos de referencia de la contratación mediante comunicación escrita o fax, dirigida a la dirección o al número indicados para la presentación de propuestas, siempre y cuando éstas sean recibidas a más tardar el tercer (3) día hábil anterior al de la fecha prevista para la presentación de las propuestas. MSD Colombia Ltda., responderá por escrito dentro de los tres (3) días calendario siguientes al recibo de la solicitud. Igualmente, podrán ser remitidas, en las mismas condiciones, al correo electrónico: Nelson.baron@msdcolombia.com.co, asunto: Solicitud aclaración: seguimiento a las finanzas del SGSS.
16. Modificaciones

MSD Colombia Ltda. se reserva el derecho por cualquier causa y en cualquier momento de realizar ajustes necesarios a los términos de la contratación, la cual será notificada a los consultores, antes del cierre de la invitación.
17. Evaluación y calificación
17.1. Evaluación y calificación de las propuestas

El proceso de evaluación y calificación del consultor se realizará a partir de los siguientes criterios y previa revisión por parte de MSD Colombia Ltda., del cumplimiento de los requisitos mínimos legales exigidos en los términos de referencia.
El comité de evaluación se reserva el derecho de rechazar las propuestas incompletas, que no contengan la información requerida o no hayan utilizado los formatos exigidos.
La propuesta más favorable para MSD Colombia Ltda., será la que cumpla con los requisitos jurídicos y favorezca técnica y económicamente a MSD Colombia Ltda., al obtener el mayor puntaje de evaluación. Por lo tanto, el criterio utilizado para la evaluación jurídica será el de “cumple / no cumple”, siendo éste un requisito de participación.

Para realizar la evaluación y calificación de las propuestas se tendrán en cuenta los siguientes factores con una asignación total de máximo 1000 puntos:

Factores de evaluación

	No.
	Factor de evaluación
	EJEMPLO
	Puntaje

	1
	Técnico
	Experiencia 
	400

	
	
	Equipo de trabajo
	300

	
	Subtotal
	
	700

	2
	Económico
	
	300

	
	Subtotal
	
	300

	
	Total
	
	1000


Proceso de evaluación

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos jurídicos, se efectuará la evaluación técnica y económica de las propuestas y se asignará el puntaje correspondiente. 

Las ponderaciones asignadas a la propuesta técnica (T) y a la propuesta económica (P) son:

T = 0.7
P = 0.3
El proponente que obtenga el puntaje combinado más alto será invitado a negociar. En caso de presentarse un empate en la calificación final, se escogerá como ganador al proponente con la mejor propuesta técnica.

El primer proponente en el orden de elegibilidad final será llamado por el contratante, para formalizar el contrato. Si no se llega a un acuerdo sobre el contrato en el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del orden de elegibilidad, se procederá a discutir el contrato con el segundo proponente durante el mismo término.

Metodología para la evaluación y calificación de la propuesta técnica
El puntaje máximo posible en este numeral es de 700 puntos, de acuerdo con los siguientes ítems:
· Experiencia del proponente




400 Puntos.
· Calificación del equipo de trabajo:



300 Puntos.
Evaluación y calificación de la experiencia del proponente (400 puntos). Formulario TEC 1.
Los/as proponentes deberán acreditar experiencia general en proyectos similares o relacionados con el seguimiento y evaluación de políticas públicas. Para tal efecto, se asignará un total de 300 puntos al proponente que acredite el mayor número de certificaciones de experiencia general. Para los demás proponentes se aplicará regla de tres, con base en el mejor calificado.

Los proponentes que acrediten experiencia especifica, en aspectos financieros del sistema de seguridad social en salud, se les asignará un total de 100 puntos, así: el proponente que acredite el mayor número de certificaciones de experiencia específica obtendrá 100 puntos. Para los demás proponentes se aplicará regla de tres directa, con base en el proponente mejor calificado.

La experiencia deberá a su vez relacionarse en el formato TEC 1.

Las certificaciones expedidas por los contratantes deberán determinar nombre del contratante, objeto del contrato, actividades, valor, tiempo de duración (fecha de inicio y terminación), número y dirección de contacto del empleador y nivel de cumplimiento del contrato.
Calificación del equipo de trabajo (300 puntos)

El proponente deberá garantizar el personal suficiente e idóneo para el desarrollo de la consultoría, y mínimo el requerido en los presentes términos, cuyas características y perfiles se describen en el acápite quinto de estos términos, que será evaluado de la siguiente forma:
1.  Profesional en derecho:
· Se calificará, por encima de los requisitos indicados en el acápite cinco relacionados con la experiencia para el desarrollo de la consultoría, asignándose por año de experiencia adicional, 20 puntos hasta un tope de hasta sesenta (60) puntos.
· Se calificará, por encima de los requisitos determinados en el capítulo quinto de estos términos relacionados con la formación académica para el desarrollo de la consultoría, con un tope de hasta cincuenta (50) puntos: por estudios de posgrado adicional así: especialización 10 puntos; por maestría, 15 puntos y por doctorado, 25 puntos.
2. Economista:

· Se asignarán 20 puntos por año de experiencia certificada, hasta un tope de sesenta (60) puntos.
· Los aspectos académicos se calificarán con un tope de hasta cincuenta (50) puntos, asignándose por posgrado adicional los siguientes puntajes: especialización 10 puntos; maestría, 15 puntos y doctorado, 25 puntos.
Para acreditar las calidades y la experiencia, el/a proponente deberá adjuntar los siguientes documentos del equipo:
· Hoja de vida. Las hojas de vida de la composición del equipo deberán diligenciarse en el Formulario TEC-1 y TEC-2.

· Fotocopia de la matricula o tarjeta profesional con certificado de vigencia actualizada (si aplica).
· Las certificaciones expedidas por los contratantes deberán determinar nombre del contratante, objeto del contrato, actividades, valor, tiempo de duración (fecha de inicio y terminación), número y dirección de contacto del empleador y nivel de cumplimiento del contrato.
· Carta de compromiso expedida por cada uno de los miembros del equipo y en la cual se determine la dedicación de cada uno de los miembros dentro del proyecto.

· Soportes del perfil académico referido.

Adicionalmente, deberá incluir en su propuesta un cronograma con la distribución de los tiempos de ejecución de las actividades y proponer la estructura y composición de su equipo, detallar las disciplinas principales del trabajo, el especialista responsable, y el personal técnico y de apoyo designado. Para detallar la forma como está organizado el equipo técnico se solicita diligenciar el formulario TEC 4.

Metodología para la evaluación y calificación de la propuesta económica

El proponente que presente la propuesta de menor valor recibirá el máximo de puntos en la calificación de su propuesta económica, es decir 300 puntos. Los puntajes de los otros proponentes serán asignados proporcionalmente mediante una regla de tres inversa.

18. Criterios para dirimir empates

En el evento de presentarse empate entre dos o más de los oferentes, procederá al desempate de la siguiente manera: se adjudicará la presente invitación a la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en el factor técnico. Si persiste el empate, se tendrá en cuenta el mayor puntaje en el factor de experiencia. Si persiste el empate se establecerá de conformidad con la  propuesta económica y si persiste se escogerá por sorteo entre los que tengan igual puntaje máximo.

19. Adjudicación

La adjudicación se realizará una vez vencido el término de evaluación. Se comunicará por escrito al oferente y/o será publicada en la página web www.programaddhhcolombia.org. En el evento de salir favorecido, el contrato deberá suscribirse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de adjudicación, o en el plazo establecido por MSD Colombia Ltda. de ser requerido uno diferente y suscribirse la póliza en un término no mayor de 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato. En caso de no suscribirse el contrato en los términos y condiciones, MSD Colombia Ltda. podrá adjudicar al oferente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su oferta se considere favorable para la entidad y procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. MSD Colombia Ltda. podrá adjudicar total o parcialmente la presente invitación.

En caso que el proponente seleccionado no acepte la adjudicación o firma del contrato, MSD Colombia Ltda. podrá adjudicar el proceso de selección a quien haya ofertado el segundo mejor precio o declarar desierto el proceso  de selección.

20. Rechazo de las ofertas

El descarte de ofertas se hará en los siguientes casos:

a) Cuando la propuesta de la oferta presentada no esté firmada por el representante legal.

b) Por omisión o diligenciamiento incompleto y/o incorrecto de cualquier documento o requisito exigido en los términos de referencia, siempre y cuando esta omisión se considere insubsanable por MSD Colombia.

c) Falsedad que se determine en la propuesta.

d) Cuando la propuesta no se ajuste en su totalidad a los requerimientos contemplados en las especificaciones técnicas suministradas.

e) Se descartarán aquellas propuestas que excedan el rango presupuestal establecido por MSD Colombia Ltda.
f) La no presentación de la póliza de seriedad de manera simultanea con la oferta.
CONSIDERACIONES GENERAL DEL CONTRATO
Firma del contrato

El consultor seleccionado dispondrá de un tiempo máximo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de adjudicación para la firma del contrato o el tiempo establecido por MSD Colombia Ltda. para tal efecto, en caso de ser requerido un tiempo mayor por la entidad, y deberá suscribir la póliza en un término no mayor de 5 días hábiles siguientes a la firma del contrato.
Efectividad de la garantía de seriedad

Si el consultor seleccionado no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos señalados, quedará a favor de MSD Colombia Ltda., en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía.
Lugar de ejecución
El lugar de ejecución de la consultoría será Bogotá D.C., en las fechas previamente acordadas entre las partes.
Garantía única

El contratista deberá constituir a su costa y a favor de Management Sciences for Development Colombia Ltda., MSD, NIT 830.099.589-2, una garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o con un aval bancario y que contenga los siguientes amparos:

a) Garantía de cumplimiento: por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y cuya vigencia deberá amparar la duración del contrato y un período de cuatro (4) meses más.

b) Calidad de los productos objeto del contrato: equivalente al 20% del valor del contrato, con una vigencia igual a la ejecución y cuatro (4) meses más.
c) Garantía de pago de salarios y prestaciones sociales: por un valor igual al diez por ciento (10%) del contrato y cuya vigencia deberá amparar el término del contrato y tres (3) años más. Adicionalmente, el contratista deberá asegurar la afiliación suya o del todo el personal relacionado con este contrato a una Administradora de Riesgos Profesionales –ARP- y a una Empresa Promotora de Salud –EPS- y pensión. Así mismo, en el evento de ampliación del valor y/o término del contrato, las garantías serán ampliadas y/o prorrogadas a satisfacción de MSD Colombia Ltda.
Obligaciones del contratista

Además de cumplir las obligaciones propias de la esencia y naturaleza del presente contrato, el contratista se compromete, a:

1) Ejecutar en forma continua e ininterrumpida y de manera efectiva el objeto del contrato, de acuerdo con la programación aprobada por MSD Colombia Ltda.

2) Contratar directamente o indirectamente el personal mínimo requerido y /u ofrecido y pagar bajo su exclusiva responsabilidad, los salarios y prestaciones sociales, con base en las normas legales vigentes.

3) El contratista deberá asegurar la afiliación del todo el personal relacionado con este contrato a una Administradora de Riesgos Profesionales –ARP- y a una Empresa Promotora de Salud –EPS y pensión. Para la suscripción del contrato deberá allegar una certificación vigente del mes inmediatamente anterior a la fecha de cierre de la invitación, en la cual indique estar al día con el pago de los aportes a los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y Parafiscales, en los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del presente proceso de selección, firmada por el responsables según la ley. Si la sociedad no tiene mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. Por su parte el proponente, persona natural deberá certificar su vinculación y pago al día de los aportes a los sistemas de Salud y Pensión.
4) Informar y consultar previamente al supervisor del contrato cualquier modificación necesaria a la programación.
ANEXO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
Ciudad y Fecha:

Doctora
LUCÍA GARCÍA 

Directora
MSD COLOMBIA LTDA

Ciudad

Asunto: Invitación 2010-Objeto: Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud
El o los suscritos _____________________________________________ de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los presentes términos de referencia y sus anexos, hacemos la siguiente oferta, seria e irrevocable, para la contratación de ___________________________, y en caso de que nos sea aceptada por MSD Colombia Ltda, nos comprometemos a suscribir el contrato y  las pólizas correspondientes en el tiempo determinado. 

Declaramos así mismo:

(
Que conocemos todos los documentos de la Invitación y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

(
Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a expedir y suscribir las pólizas, dentro de los términos señalados para ello.

· Que la presente oferta consta de __________________ (___) folios debidamente numerados.

· Que el valor total de la propuesta económica es de ______ (letras y números) $........................ aclarando que no incluye IVA.

· Que el tiempo  de ejecución del contrato se establece en ____ días calendario.

· Que se adjuntan un total de _____ (letras y números) certificaciones de experiencia similar al objeto de la invitación.

Nombre o Razón Social del Oferente: _________________________________________________
Nit. _____________________________ Email: _________________________________________
Nombre del Representante Legal: _____________________________________________________
C.C. No. ______________________ de _______________________________________________
Dirección: _______________________________________________________________________
Teléfonos: ___________________________________ Fax: _______________________________
Firma: __________________________________________________________________________
Ciudad: _________________________________________________________________________
ANEXO No. 2

FORMATO UNION TEMPORAL

En la ciudad de_________________________ a los______________ días del mes de ____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra ______________________________, sociedad de responsabilidad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en ____________________________________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor, domiciliado en__________________ identificado con la cédula de ciudadanía número____________________, expedida en _______ ______________, quien obra en su calidad de Gerente y representante legal de la misma. Han decidido conformar una UNION TEMPORAL, la cual se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNION TEMPORAL consiste en la presentación conjunta a MSD COLOMBIA LTDA, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato (transcribir el objeto de la INVITACIÓN) _______________________________________ __________________________. INVITACIÓN No. ___________. La UNION TEMPORAL se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al cumplimiento de  las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la Propuesta Técnica y Económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL se denominará _____ ________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en__________________, oficina, _______________,  FAX______________, Teléfono ____________.
TERCERA. TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY. La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de MSD Colombia Ltda. y serán distribuidas de la siguiente forma:

	INTEGRANTES
	%
	LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA

	
	
	


CUARTA. OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNION TEMPORAL responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con  MSD COLOMBIA LTDA. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal.

QUINTA. DURACION. La duración de la UNION TEMPORAL en caso de salir favorecida con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre de la INVITACIÓN, la liquidación del contrato y tres (3) meses más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas.

SEXTA. CESION. No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la UNION TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de MSD Colombia Ltda., quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.

SÉPTIMA. REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL. La Unión Temporal designa como Representante Legal de ésta, al señor(a) _______ __________________________ domiciliado en _________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número ______________ de ___________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal, igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) _______________, domiciliado en _____________, con cédula de ciudadanía número ______________de____________.

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ___________ a los ___________ días del mes de ________ de 2010, por quienes intervinieron.

	_______________________________

Nombre 

CC 

Representante Legal                  NIT:

Dirección:




Teléfono:
	_____________________________

Nombre 

CC 

Representante Legal                  NIT:

Dirección:




Teléfono:


ANEXO No. 3

DOCUMENTO CONSORCIAL
Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No__________________,expedida en_________________, quien obra en nombre y representación legal de_______________________________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente constituida, con domicilio principal en________________________, con NIT No____________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios, y _____________________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número_____________________, expedida en ______________quien obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.) _________________________, legalmente constituida, con domicilio principal en _______________________, con NIT No ____________, y debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar un consorcio cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente documento es la integración de un consorcio entre, ________________________ y ____________________, con el propósito de complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen el presente consorcio, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la invitación No. _______________________, abierta por USAID – MSD Colombia Ltda, cuyo objeto es: ________________________________________. Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman. 

SEGUNDA. DENOMINACIÓN. El presente consorcio se denominará ______ ___________________________________________________________.
TERCERA. DOMICILIO. El domicilio del consorcio será: (dirección, teléfono y/o No. de fax) de la ciudad de ______________________________________.
CUARTA. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente CONSORCIO al Señor _______________________________________ identificado con cédula de ciudadanía No ______________________, expedida en ___________________, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al consorcio Igualmente se nombra como Suplente del Representante del consorcio al Señor _______________________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________________.
QUINTA. DURACIÓN. La duración del presente consorcio en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre de la invitación, la liquidación del contrato y tres meses más. En todo caso el consorcio durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 

SEXTA. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: _____________________________  ______  %

SEPTIMA. CESIÓN. Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita de MSD Colombia Ltda. En caso de aceptarse la cesión por parte de MSD Colombia Ltda. el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente.

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes ___________ del año _____________. 

ACEPTO: ________________________________ C.C. ____________________________

Representante Legal de _______________________ Consorcio ______________________ NIT. ____________

Dirección: ________________________________ Tel: ___________ y Fax: ___________

ANEXO No.4
PROPUESTA TECNICA
Ciudad y Fecha:

Doctora
LUCÍA GARCÍA
Directora
MSD COLOMBIA LTDA

Ciudad

Asunto: Propuesta Técnica - Invitación No.00__-___2010. Objeto: Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud.

Por la presente manifiesto que he examinado los términos de referencia de la invitación del asunto, incluyendo todas y cada una de sus especificaciones técnicas y obligaciones en calidad de proponente y posible contratista y de manera específica acepto y presento a partir de las especificaciones técnicas la siguiente propuesta técnica: 

Propuesta técnica:
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes ___________ del año _____________.

ACEPTO: _____________________________ C.C. _______________________________

Representante Legal de ___________________________ Consorcio __________________ NIT. ______________________________________

Dirección: __________________________ Tel: ____________ y Fax: ________________
ANEXO No. 5
PROPUESTA ECONOMICA
Ciudad y Fecha:

Doctora
LUCÍA GARCÍA

Directora
MSD COLOMBIA LTDA

Ciudad

Asunto: Propuesta económica No.00__-___2010. Objeto: Seguimiento a las finanzas del sistema general de seguridad social en salud.
Por la presente manifiesto que he examinado los términos de referencia de la invitación del asunto, incluyendo todas y cada una de sus especificaciones técnicas y obligaciones en calidad de proponente y posible contratista y de manera específica acepto y presento a partir de las especificaciones técnicas la siguiente propuesta económica:

Propuesta económica:

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________ días del mes ___________ del año _____________.

ACEPTO: ______________________ C.C. ______________________________________

Representante Legal de _____________________ Consorcio ________________________ NIT. ______________________________________

Dirección: ________________________ Tel: ________________ y Fax: _____________
FORMULARIO TEC 1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

	Datos del contratante. Nombre  del contratante, Nombre del contacto. teléfonos
	Nombre del proyecto ejecutado y duración fecha de inicio y terminación
	Breve descripción del proyecto ejecutado
	Monto ejecutado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


FORMULARIO TEC 2 HOJA DE VIDA DE CADA MIEMBRO DEL EQUIPO
1. Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]: 

______________________________________________________________________

2. Nombre del Profesional: [inserte el nombre completo]: ______________________________________________________________________

4. Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad: _________________

5. Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo]
6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
7. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los grados indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________
8. Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los últimos diez años]: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________
9. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que ha desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo: fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]:

Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________

Empresa: ____________________________

Cargos desempeñados: ______________________________

	10. Detalle de las actividades asignadas 

[Enumere todas las tareas que desempeñará bajo este trabajo]
	12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las tareas asignadas

[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, complete la siguiente información para aquellos  que mejor demuestran su capacidad para ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.]

Nombre de la tarea o proyecto: ____________________

Año: ________________________________________

Lugar: _______________________________________

Contratante: ___________________________________

Principales características del proyecto: ____________

Actividades desempeñadas: _____________________




11. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado. ________________________________________________ Fecha: _________________

[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo]

Día / Mes / Año

Nombre completo del Representante Legal: __________________________

Formulario TEC-3 Plan de Trabajo

	N°
	Actividad1
	Semanas2

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	n

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas tales como aprobaciones por parte del Contratante. Para tareas en varias fases, indique separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.

2 La duración de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras.
Anexo 4 Formulario TEC-4 Composición del equipo y asignación de responsabilidades
	Nombre de la persona
	Área de Especialidad
	Cargo y actividad asignada
	Porcentaje del tiempo destinado a la labor asignada

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Al equipo de profesionales expertos en las distintas áreas, se deberán adicionar los profesionales de apoyo, que incluyen todos los profesionales de las áreas anteriores con experiencias inferiores a las mínimas requeridas y profesionales en cualquier otra área con cualquier experiencia. Las hojas de vida de estos profesionales no se tendrán en cuenta para efectos de evaluación. Sin embargo, deberán relacionarse en el presente Formulario TEC-4
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